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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 2 de mayo de 2018, la vigencia de la 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo 
de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, publicada el 31 de octubre de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

AVISO POR EL QUE SE PRORROGA POR UN PLAZO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DEL 02 DE MAYO 

DE 2018, LA VIGENCIA DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-005-ASEA-2017, QUE 

ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS Y DETERMINAR CUÁLES ESTÁN SUJETOS A PLAN DE MANEJO; EL LISTADO DE LOS MISMOS, 

ASÍ COMO LOS ELEMENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO DE 

RESIDUOS PELIGROSOS Y DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE OCTUBRE DE 2017. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el 
artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 
5o., fracciones III, IV, y XXX, 6o., fracción II, incisos b), c), d), e) y f), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 
1o., 95 y 129, de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 38, fracciones II y IX, 40, 
fracciones I, III, X, XVII y XVIII, y 48, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 35, segundo 
párrafo, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), 
5o., fracción I, 41, 42, 43, fracción VIII, y 45 BIS, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y 1o., y 3o., fracciones I, V, XX y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, previéndose en el artículo Décimo Noveno Transitorio primer párrafo, la creación de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como 
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
autonomía técnica y de gestión; 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 11 de agosto de 2014, y tiene por 
objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos, a través 
de la regulación y supervisión de la Seguridad Industrial y Seguridad Operativa, las actividades de 
desmantelamiento y abandono de instalaciones, y el control integral de los residuos y emisiones 
contaminantes; 

Que el día 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
el cual señala en el artículo Primero Transitorio su entrada en vigor el día 2 de marzo de 2015, fecha en que la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos inició 
sus funciones; 

Que en términos del artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de agosto de 2014, el Sector Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, es decir, únicamente el 
Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, 
incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio 
ambiente en el desarrollo de la industria; 
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Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, el cual en su artículo 34 Bis establece que los residuos generados en las actividades 
del Sector Hidrocarburos son de competencia federal, que los Residuos Peligrosos se sujetarán a lo previsto 
en dicho Reglamento y los Residuos de Manejo Especial se sujetarán a las reglas y disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emita la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hidrocarburos, corresponde a la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos emitir 
la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Operativa, así como de 
protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar de 
manera sustentable las actividades de la industria de Hidrocarburos; 

Que de conformidad con el artículo 38, fracción II, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
corresponde a las dependencias según su ámbito de competencia, expedir Normas Oficiales Mexicanas en 
las materias relacionadas con sus atribuciones y determinar su fecha de entrada en vigor. Asimismo, el 
artículo 48 de dicha Ley dispone, entre otras cosas, que en casos de emergencia, la dependencia competente 
podrá elaborar directamente la Norma Oficial Mexicana de Emergencia aún sin haber mediado anteproyecto o 
proyecto, y ordenar que se publique en el Diario Oficial de la Federación con una vigencia máxima de seis 
meses, entendiendo por casos de emergencia los acontecimientos inesperados que afecten o amenacen de 
manera inminente las finalidades establecidas en su artículo 40, además de reunir lo dispuesto en el artículo 
41 de la Ley Federal sobre Metrología Normalización; y que en ningún caso podrá expedirse más de dos 
veces la misma norma en los términos de dicho artículo; 

Que el artículo 35, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
dispone que las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación un aviso de prórroga en el caso 

en que decidan expedir una norma de emergencia por segunda vez consecutiva; 

Que el 31 de octubre de 2017, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, con una vigencia de seis meses contados a partir 
del 1 de noviembre de 2017, fecha de su entrada en vigor, lo anterior de conformidad con el artículo transitorio 
primero de dicha Norma Oficial Mexicana de Emergencia; 

Que la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 
Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 
Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, continuará 
contribuyendo a la Protección del Medio Ambiente y la seguridad de las personas, mediante el establecimiento 
de generalidades y acciones tendientes a minimizar y aprovechar la generación de residuos peligrosos y 
residuos de manejo especial, así como para darles un manejo adecuado dentro de las instalaciones en las 
que se generen; 

Que los datos del Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos 2012 correspondientes a los 
residuos de manejo especial (entre ellos, residuos de vidrio, papel y cartón, cascajo); así como los residuos 
peligrosos (entre ellos, sosa gastada, Diésel contaminado, aceites lubricantes usados, escorias con metales 
pesados), todos del Sector Hidrocarburos, publicados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), continúan siendo válidos toda vez que esa dependencia no los ha actualizado y por 
ende subsiste la necesidad de prevenir los riesgos inherentes al manejo integral de residuos peligrosos y 
residuos de manejo especial mediante un referente normativo obligatorio que además de salvaguardar la 
Protección al Medio Ambiente, la Seguridad Industrial y Operativa, proporcione certeza respecto del nuevo 
contexto jurídico existente, con una normatividad que permita clasificar los residuos de manejo especial del 

Sector Hidrocarburos y determinar cuáles de ellos estarán sujetos a un plan de manejo; 
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Que al no contar con una Norma Oficial Mexicana definitiva en la materia, y toda vez que la infraestructura 

y los insumos que el Sector Hidrocarburos utiliza en el desarrollo de sus actividades generan una importante 

cantidad de residuos peligrosos y de residuos de manejo especial, la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, considera necesario prorrogar la 

vigencia de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios 

para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos 

a Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de 

los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, a fin de evitar 

que un manejo inadecuado de dichos tipos de residuos pongan en riesgo a la población y afecten el Ambiente; 

Que, por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, que contempla como principios en el actuar de la autoridad administrativa la 

economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

ÚNICO.- Se prorroga por un plazo de seis meses contados a partir del 2 de mayo de 2018, la vigencia de 

la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-005-ASEA-2017, Que establece los criterios para 

clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a 

Plan de Manejo; el listado de los mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los 

Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017. 

Ciudad de México a los cuatro días del mes de abril de dos mil dieciocho.- El Director Ejecutivo de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 

Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 


